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Sociedad Agraria de Transformación nÚlnt,!'o 6.331, denominada

~Florsun:ste»,domiciiiada en LCH'Ca (Mureia), ha resultado carwelada,
y a~í consta en el Registro General de SocIedades A{~rarias de Trans

formación con fecha 4 de mayo de 1993.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Madrid, 29 de julio de 1993.--1':1 Di,ector g'-~ne,;.¡I, Luis María Línue
de Cast.ro.

Madrid, 25 dejunb de 18P3.--E! Directnr general, ennrado H~,rero

GÓmez.

En ¡';l:" uHubic·s l'c'rre~pondj<~nte::;a h hhra !rhndesa, c'Jlumna .Ven
dl'do"" j~".¡¡. (1;'·t,: .HiJ,OfJH.; deLe d~cl~~ .19'1,0~"!:h,

Adv~'~'l.,¡.1.t t,nlt:¡ ~'n la insen;Íún de la citada I\f"~olución, pu¡'~'(,lXh

en d ,,;',',i,".'''. Oficial del Estado» mitn,-,!'O J7}t, dt !ixha :.:g ti" juh(, d.,

199;}" IJÚ,gH'd -¿; -'40, ¡;e transcrihe a eontinlJ.a('i{'l1]a ',Jpdli,tir.a rectll'icadón

RE/,'OL[1C{()N dR 16 de}unio de 1993, de la DireccIón Gene
ral. de en/rUTa de la Cmu;ejeria de Educaci6rt y Cultura.
por lu que se ha aco'rdado tener po-r incoado el e.rpedúfnw
de dt:'daraei6n de bien de interés cultural, con la categoría
de Jno'f/.'I.nnen,to, a jlwor del inmnebl-e correspondiente al
Húacio de los Gosálvez en Puente de don Juan-Casas de
Benitez (Cuenca).
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ANEXO

Descripción histórico-artistica

-¡,-';"ta la propuesta formulada por los Servicios Tecnicos correspoll
dientes, E'sta Direccíón General de Cultura ha acordado:

i'rinwf(;.-Tener por incoado expediente de declaración como bkn de
;/ltel''';s cuH.lll'al, f'on la categuría de monumento, a favur del inn\H('ble
cnrrespolHiíeHlI::' al Palacio de los (Josáivf>z en Puente de don .}uan-Ca:-;t¡s
de ¡knitez (Cm'i1ca), cuya descripdólI :r delimitación figura cl} el anf'XO
adjunto.

Segundo. -Continuar la tramitación del expediente, de <Kuf'rdo Clm las
Jisposicíones pn \,'igor.

Tercero.-Hacer sabEr a los A)'untamientns de Casas de Benítez (Cuen
ca) y ViHa:gordo dc! .JÚear (Albacete), que según lo dispuesto en el artícu
lo 19 {'Il reiación con el articulo 11 de la Ley 16/1985, de 25 de jUllio,
del Pat.nmonj» Hisforícü .EspañoL todas las obras QUi" hayan de r(';¡li:t.:ar:~e

en el ,nUBUlTlCnto objeto de esta incoación, cuya deciaración se pretende
o en su enLorno propio, no podráIl llevarse a cabo sin aprobación previa
del proYI;Tto correspúnrliente por el órgano autonómico con competencia
en materia de cuhura (Comisión del f'fltrimonio Histórico respectiva, 0,

en su ca..<;o. esú1 pnlpia Dirección General de Cuit.ura).
Cuarto,-Notificar el presente acuerdo a los interesados· y al RegIstro

General de Bienes de ínl.eres Cultural para su anotación prf"ventiva.
Quinhl.- -Que el presf'nle aruerdo se publique en el vDiario Oficial de

Castilla la Mancha~ y en el .HoletÍl\ Oficial del Estado~. a efectos de lo
dispuesto -en los artículos, 59. apartados cuatro y cinco, y 60 de la
Ley :30/1992, del pro(~edimienloadministrativo común.

Toledo, 16 de junio de W93, El Director general de Cultura, Máximo
Díaz.(;ano del Rey,

f';st.e palacio de finales del siglo XIX y principios del XX fue cohstruidu
allá por 1900 por orden de (loa Enrjque Gozálvez en t'1 seno de un impor
tante complejo industrial ;IU~ floreció en esta época gracias al aprove
chamiento de la energía hidráulica que el río Júcar proporcionaba.

El palacio es de estilo francés que podía cndavarse como un pequt.~flo

Versalles de estructura clásica y en sus jardiIws se encuentran cspe¡;:ies
de gran valor ecológÍeo; lo mismo OCUlTe con Ja fuente denominada .la
zarina~ esta esclllt.ura fue regalada a la familia Gosálvez por la espesa
de un zar ruso (Alejandra) sobre el ano 1905. toda una joya esrultural
de la Rusia imperial.

El edificio I'onsta de nlerpo centnll d·! d')s planla.<; y mansarda..", y
dos alas perpendiculares, formamio lllla LiVü con la ch:.trai dc una pjant;l

con terraza, con un porche tprraza ubicado en la fat.~:tlada principal solHe
Hila escalinata. La fachada posterior tiene porcada de tres puertas i:'ntre
pilastras y piso supcríOl· con halcón corrido, mansania de' pi:t.:arnt con
buhard:iHa-.. redondas y un torreón central: {:on ;j66 ventanli."i e Igtial lllJ¡-Il("rf,
de puertas, (T,n 20 habitacjones que ya en aqud!ol" tiempos (:ompletaron
lOdas la..<¡ comodidades illimagínables, (;U,~lt(l::; de ú<¡úe- y demás a,xesonos
ib'lll incluida..'; en las Cf;l..alldas, los ::,alOIV!S est.c!.ban ilust.rados COIl moúvos
de plata, cristal o traídos de lejanos paJses, al Igual (¡tie los muehles; había
babitilciones manehega-<;, árabes, china.."', cl.e., las vú:;itas d'i' los pnliticos
de la epoca exigían tales avances, ya 4.01' fUe un ¡ugar de retiro de hOlllhn,s
de la politü'<:< PH l~ora.<; dífidks. ca('erias y vanlCiones estivales OCUPabail

a farnüiares y vbitantes que ¡¡("gamn duranlL easí un sigio a la malbíÓll,
torero.'> J' artistas como DOltl1llgU Ortega )- Celia G-áme:t.: pt'riwctarú!l
en Pi.

:i.~t :Jala.C'Ív cuenta ('oa una serie de edü¡cacÍlJIles UJL'piiimentaria.'i Laie.i

':O!\H¡; t;IHl t:apHia lie ('stúo Ileog,'luco de ptlJlt:iplOf' de f;¡glo; muro:" tk

tapial eGn vt:~nlli~os dlé' Jadrdo, bÓ\.-l'da.", de lzdl'iiio que !.ilTaI',CUH (:H 1..'(

sudo sin co!unui<lS, y ('alllllltcría (le l.:<'lstaito de h!i!'a8 románico t:\.,ti< ü;

"T;A-<11~ales Hf'llUt<tdOS tOH nJrieras artisl~cas, df>:i en (~ada lado y l.Le,.,

t·n la t'abt'ct'la de 18,50 pul' 8,-íO. :-)"ü¡'I.' ,el pUef\ii apuntada, ;1!LO jü ia<!nil"
de medIO puut" Que tiene [,or fondo U~I mukJv h!SL0J [daO de Sall'id.go

139,700
158,2f,2
81,457
23,846

209,:3·10
8,745

392,800
72,435
20,921

195,775
79,865
59,200

108,682
92,546

131.358
17,341
19,052
24,053
J 1,576
94,367
76,765

Vendedor

~ (_;a_mb_'_''' _

I Comprador

DiVisas

1 dólar USA "'1 139,420
1 ECU ... 157J,36
1 maree alemán . ¡ 81,295
1 franco francés .. 1 23,798
1 libra est.erlina 208,922

100 liras italianas ... l' 8.727
100 francus bdgas y luxemburgueses ::: I 392,016

1 florín holandés ..... 1 72,291
1 corona danesa I 20,879
llibrl1 irlandesa .. : I 195,383

100 eSC1Jdos portugueses .. 79,705

100 draen',a,s gricgas "1 59,082
1 dólar canadiense .. 108,464
1 francn saLto ........ 1 92,'352

100 Y'~nesjap,-,n,~ses I 131,096
1 corflnasueca ., .. ,..... ,.. 17,a07
1 corono. !;oruega ... :: I 18,014
1 marco finlandés .. i 24-,005
1 chtlÍn austriaco >' 1

1 1l,552
1 dólar australiano P4.179

1 dÚI~~~ozel~ndé~_~__~ .. ,." .. ,. __~_J ~~ll

2001 O CORRECCION de PTrntas de ÚL Resolución de 27 de fulio
de 1993, del BI/xu:o de :t..,'spa.'ña, por la que se lU1~en pubUcos
los cambios de divisos que el Banco de Espaiín aplu.'ürá
ata." (Jpe;-uLim'If:'S urtiÚw.rias qUE-' realice por su propia
cuenta el dta 27 de julio de 1993 y que tendrán la CO/i

súlerac'i,(jn de col:izaciones oficiales, a efecto:) de la apU
c116ón de la nurmativa vigente que haga referencia a las
"'!liS1"fl,C;.

20009 RESOLUCJON de 29 de Julio de 19Y3, del Banco de bspaña
por la que se hacen pübUcos l.os cambios de divisa.s que
el Banco de Espu,iia aplicará a las operadones onUnaiia..';
que realice por Sí: prvpia cuenta el día 2Y de juli-O de 1998,
Y que tendrán la consideraci6n de cotizaciones (~fWiales

a lt,fectos de iaaplicación de Ul, normativa vigente que ha.QrL

referencia a 1a..<; misnuLS.

~

BANCO DE ESPANA



BOEnúm 181 _ Viernes 30 julio 1993 23459

MatamorOB de alegre colorido y hueco de campana con {){'queño frontón
cuadrado de ladrillo.

Viviendas de los guardas, ruinas de la fábrica primitiva de los Gosálvez,
así como un lienzo de muro reproduciendo una fortificación medieval,
resios de jardines y paseos junto al río.

Su vegetación es única en toda la región, si bien.el palacio de los
Gosálvez en su interior era reflejo de abundancia, sus jardines están cir
cundados por árboles frutales de todas las variedades, abetos, pinsapos,
tejos, tilos y castaños de indias.

Algunos de ellos especies únicas en la Comunidad de Castilla-La Man
cha corno son las palmeras y los plataneros que constituyen uno de los
parajes mli", raros de esta región.

Objeto de la declaración

Inmueble correspondiente al palacio de los Gosálvez, sito en el polígo
no 26, parcela 9010 en Puente de Don Juan-easas de Benítez (Cuenca).

Á.I'eR de prúiec-e!ón

Vendría definida por;

Polígono 26, parceIF.¡.~ 9012. Bü03, 9009, 9008 c(lmpletas, y 9010 wm
pleta, exceptuando el bien objeto de ia dedaradón, limit.'l.da en su lado
tlurporlaJíneaA-B. ~.

Ambas márgenes del r:ü Jlíc:u destil_' .:t punto B al C.
El área de proteldjn afecta, asü::i3s,mo, a todo:,; los espa(~ios públicos

contenidos por la Hm';;; qU0 hordea el perímetro exterior de la cit.ada área
y la une entre sí.

El área de protección descrita se justifica en razón de posibilitar la
correcta percepción del bien objeto del expediente, en tanto que elemento
integrado ~u e! territorio en que se asienta, previniendo la posibk degra
dación estética.

Todo ello según plano adjunto.
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P2-IO

PALIICIO DE LOS GOSALVEZ EN CASI\S DE BENITEZ
(CUE:OClI. ).

übioto de la clcclaración

Arei3. de protecci.ón
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